
Núm. 113 Miércoles 19 de Septiembre de 1906 2 5 cents, número 

m 

t i l 

m í 
m 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lviiígo qa» loi Srw. Alealdw j Stert-
UnwJ rvcibun ios aiiiaarea dd BOLETÍ» 
ílu».€o«3tpoud,aii ni dustrifio, ditpoxir 
•irta que BÍ fije.au «JftTnplar en el wtfo 

;»o«iuiabro, donde parmaneceri hw-
te el recibo del afcümro fti^ulení». 

l^ift Beeretarios cuidaran de eoaiier-
•nt loe Bous .•lúas cüWcciontdoB ordo-

q-<ic deberá Teríflcaree ekda iño. -

Se PUBLICA LOS LUNES, HIERCOLESiY VIERNES 

: Se enneribe en la Contaduría de la Diputación proTxno&l, & cuatro pe* 
netas cincuenta céntimos el tnmeatre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á loa particulares, pagadas al solicitar la suscnpeuSn. Los 
pagos defuera de Ja capital se .harih por libranza delrGiro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fimcclóo de pésela que resul». Las euscnpeiones strasadcs se cobran 
con aumento proporcional.; 

• Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán-la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los numeres de este BOLETÍN de lecha 20 y 22 de JDiciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
. Húmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. . ''•-.\-.;' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la¡> mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace relereneia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en : 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los B o L H T i N B a OFICÍALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonaran con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

• PARTEOFICIAL 
;; Pnsidsnda del üomjo dé. Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis-
frutaritodas las demás per
sonas' de la Augusta Real 
Familia.' k 

: -* [Oaetta del dia-18 de Septiembre)'^ 
PUEBLO • , " -

- ' ^ ' . E S T A D O 
ó qúe se refiere la 

- ' GOBIERNO DE PBOVINC1I*. 

' - t'-lreular 
:: ..En et BOLBTINOFJOIALdü ceta pra-
vincia correspondieute al dia 15 de 
Agosto u l t imo, se publicó la sig-uiei-
te c i rcuís i' del Mmisteuo üo Fo 
•mentó':. ' ' .;. . ' / ••'.'..•-' 'V*'-.•'• 
. <Con el fin de determinar de una 
nmnera precisa la forma y ' modo 
como se ejerce h pclicia de los 
campos.-y el n ú m e r o de individuos 
que en la actualidad se hnllau des-
tinados & este servicio, los A y u n -
tamieotos remit i rán á este Ministe 
rio, por conducto de ese SoBieruo 
civi l , .en .el improrrogable termino 
'de treinta días , contados desde el 
siguieote.ol de lu - loforción de esta 
circular eu U Guíete, las datos y no

ticias á q u e se refiere eladjuntnestado 
. ; LuvaODeesta.oibow.. ce r t i&cadás 
por'-las respectivas' Secre ta r íns y 
con el V.° B."':del A lc i l ae , , se rán 
claras'y praoisas, y exactas las c i 
fras oficiales, si i i amoiguedades quo 
puedan'"'febátribuir •'á°'dittifúlíat'*' los 
proposit'js dii este Cetitro miaieto-
i ia l á les fines, para que son recia 
madas . ' ' - ;•• 

• Los Oobernadores Je provincia se 
o o c a r g a r á n , b i jo su más estrecha 
responsabilidad; de::bacer' efectivo 
el cumplimiento de esta circular 
en el plazo y foima seña lados . 

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 19 de Julio da 1906.—Oar 
d a Prieto. . v , . . 
Sr. Gobernador c i v i l de la provin-

cía de • "• ..".'..',:". • " •.. 

PUOVINOIA . 

S O B R E L A P O L I C I A D E LOS C A M P O S -
circular del ministerio de Fomento de esto lecha 

Guardas municipales jura-
. - dos da c a m p o . . . . . ; . . . . 
Idem uo j u r a d o s . . . . . . . . . . 
Idem temporeros. . . . . . . 
Idem de Comunidades ofi 

males ó JdDtas de labra
d o r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Idem de ganadetus ó pasto-
t o r e s . . . . . . . . . . . . . . . 

Idem permanentes de fin-
: cas de particulares.. . . . ; 

NÚMERO DE GUARDAS 

I f O D U d M ' 

Soaldo d i a r i o 
d i 

- M d a gua rda 

. T i empo < . 
qae proaÚD ; 

• l a a m c i o , 

Oaato t o t a l , 
po r a l t a 

' ; eo i i eep to ' 

'. 'ExtanBidBi 
d a r M m i u o 

B D B i e j p a l 
0B3ERVACI0NSS 

V • B • 
Bl Aleelda, ' 

Advertencias.—En la casilla 1. ' se. 
expresará con toda exacti tud el oú , 
Qeio de individuos que se dedican 
i la policía de los campes, en los con 
septos marginales, determinando si 
las piezas son montadas o eetún 
seividas por peones. 

Eo la casilla 2.", el sueldo 6 salo-
"o, reducido siempre a pesetas, 
cualquiera que sen la forma de pa 
Ko, que diariamente percibe cada 
uno. 

Certifico In autenticidad: 
*. El Beeretario, 

En la casilla 3." fe hura constar 
el tiempo de servicio al año , por 
meses si no llegase íi la anualidad, 
y en d ías si no llegase á uu trimes
t r e . • " 

En la casilla i . " se to ta l izarán en 
pesetas las cantidudes afectas o que 
se inviertan en caria servicio. 

En la casilla 5 * se fijaiá la ex
tens ión del t é rmino municipal con 
arreglo ú Ice datos oficiales del ami -
llaramiento y sus lec t i t ícsc ioncs , si 

no existieren otros mas exactos y 
completos. 

En l:i de observaciAo se especifi 
c a r i si existo puesto de la Guardia 
c i v i l en et pueblo, n ú m e r o de i n d i 
viduos que le componen, y si los 
particulares emplean guardas espe
ciales en las ¿pocas do recolección 
de frutos. 

Madrid 19 de Julio de 1906 El 
Ministro de Fomenlo. GarcmPriet//.» 

Y como no obstante el tiempo 

transcurrido, hayEn dejado de 'en
viar los estados de referencia los 
Ayuntamientos que se expresan en 
la relación adjunta; se les advier te ' 
que ai, en el termino improrrogable 
del quinto día, no cumplen este ser
vicio con la exacti tud debida, se les 
ex ig i rá la mul ta que determina e l 
a r t . 184 de la ley Municipal , con la 
cual quedan desde ahora conmi 
nados.-'"' , •' • 

León 17 de Septiembre de 1906. 
'->.̂ ; ':" .> -^ iKl Gobaraador, i . . . . . 

, Antonio Cembrano 
Rílación ¡ v e se a t a 

Ali ja de los Melones •. . 
' • ' i Ardóri •••''' > ; ' ' : . ' - . 

Almanza , ; , -
-. Balboa •• 
• • Benavides • • . • ' 
., Berciaoos del Camino . 

i- Berciancs del Pá ramo • 
Berlacga 

'Borrenes - 1 • -, --.:.' 
B u r ó o - • • "•.'. :'.«....-- • 
Bustillo del P á r a m o 
CabaSas-Raras •• "•• • 

. Cabnilanes • - .-' • 
Calzada 
Campo de la Lomba • 

.••Candín. 
• Cá rmenes .:• 

Can izo 
Carncedo 
Castilfole 

.Castnllo de Cabrera . 
Castrofuerte 
Castvomudarra 

i Castrotierra 
Cea 
Corullon -
Corvillos de los Oteros 
Chozas de Abajo 

• Deetnana 
El Burgo . 
Encmedo 
Escobar de Campo» 
Fabero • 
Fresnedo 
Gaita fe 
Gordoncilio 
Hospital de Orvigo 
Izsgre 
Joara 
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I,a An t igua 
LB Ercioa 
Laguna Dalga 
La Pola de Bordón 
La Veoilla 
Lae O m a ñ a e 
León 
Lil lo 
Loe Barrios de LUDA 
Los Bainos de Salai 
Luci lo 
Magaz 
Mateil la Majo r 
Maraña 
Uatadeon de los Oteros 
Molinaaeca 
Manas de Paredes 
Pojares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Pá ramo del Sil 
Pobladora ce Pelayo Gsroia 

. Pooferrada , . 
Posada de Valdeóu 
Priaraoza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Luyego 
Riego d é l a Vega 
Riel lo 
Rioseco de Tapia • 
Rodie/mo 
S a h a g ú n 
Sabelices del Rio 
Saiamon 
Sariegos 

' Sao Andrés del Rabanedo . 
Sao Cristóbal de la Polantera 

- Sao Emiliano • 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros., 
San Pedro de Betciaoos 
Sal ta Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz . , 
Santa Mana de la Isla • 
SautaMana del P á r a m o 
Santa Marina del Re ; . 

.. Santas Martse . " . 
Santo-venia de la Valdoncina 

- Sobrado ' •: . 
Soto y . A m i o , , 
Toreoo 
Urdíales del 'Péramo':•:••.•>• 
Valdeftesoo 

..Valdelugueros . • 
,' Valdeaamano - - , ^ 
• bá lde t e l a - . -

Valdevimbre 
; Valencia de Don Juan • 
Valleciüo ] 7 • :.."'-,/^-/'' 

•' Valle de Finolledo 
. Vegi.norza . . 

•• Vegamióu 
V f gaqaemada 
Vega de Espinareda 
Vfgu de iLfonzouee 
•Vega de Valcaice . . : -

• V«(r»s del Condado 
Villubraz 
Vi l ládangós-

• Villaipizar 
Vi l Ja inon táo j ' - , : , 
•Villaobippo de Otero 
Villaquilambre 
Villarejo 
•Villares de Orvigo , 
Villasabanego 
.Villaseláa : , : • ; -
Cremenes- -, 
Villaverde de Arcaycs 
-Villazala •' 
Zotes del Paramo 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LBÓN 

SECBÍTAEIA.—StUIINISTIOS 

Mes de Agosto de 1906 
Precios que la Comis ión proTincial 

; el Sr. Comisario de Quena de 
esta ciudad, han fijado para «1 

abono de los a r t í cu lo s de s u m í • 
nistros mili tares que hayan sido 
facilítsdoB por los pueblos dorante 
el precitado mes. 

Artieuiot de svminislros, con reducción 
ai ritttma métrico en tu ijuivalen-
cta en rañone». 

Ptas.Ota. 

Ración de pan de 6 5 d e c á g r a -
mos » 30 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 1 05 

fiacióndepajadedkilogramos > 36 
Li t ro de a c e i t e . . . 1 20 
Quin ta l m é t r i c o de c a r b ó n . . 7 D0 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 02 
L i t r o d e v i n o . « 4 0 
Kilogramo de carne de vaca. 12% 
Kilogramodecarnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueb os interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas ¡rola 
ciones, y ea cumplimiento de lo dis -
puesto en el ar t . 4." de la Real or 
dea-circular de 15' de ' Septiembre 
de 1848, la de122 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones pcsterioies 
vigentes. 

Leóu l a de Septiembre de 1904— 
El Vicepresidente. Inioro A . Joltt 
—El,¡secre tar io , fuente Prieto. • 

OFICINAS DE HACIENDA' 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DK LA PEOTINOU DB LBON ' 

Adopción de medio* de eon-

OI ECU L A B E S • 

No obstante lo dispuesto por esta 
Admiois t i -acón eo circulares publ i 
cadas en los BOIBTINBS OFICIAIÍB de 
1.* y ¿ i de Agosto u l t imo ) 3 del 
actual, loe Sres. Alcaldes de los 
pueblos que a coutiuuar.tou se ex-
pteaau, uu han reoiitido hasta la fe
cha la cert if icación : del^aota: dal-
Ayuntamiento y asociados, de la se 
sioc.an que se acordara la adopoiou 
de medios cou que hacer efectivos 
sus cupos de couxumos en'el a ñ o de 
1907; y couio: el termino ha truns-
curndu con exceso para cumplir es
te impurtantisimo servicio, de gran 
ín t e r e s para el IVsoro y para la Ha • 
cieuda muuicipal, ' esta Adminis t ra- ' 
cioo lea previene que si en el t é r m i 
no de uiez días , improrrogables, uo 
remiteu la expresada cert if icación, 
se Íes impondrá la multa de que tra
í a el art . 181 de la ley Municipal de-
2 de Octubre Ue 1877,' con cuya, 
mul la queuon do htichi), conmina
dos, aiu peguicio ae que. se nom 
bron fuuciouarius que a costa de los 
Ayuntamieotos murosos pasen á re 
coger el citado documento. r ^ , 

León 17 de Septiembre de 1906.— 
El Administrador.de Hacienda, Juao 
Montero y- Daza: ' ' • ^ 

AgxntaMtentoi ¡ve se cttan- • •• 
• Arixiuuiu N • /. . • ; : . 

Beriauga . 
Borrenes •.;>;. 
Uabrerus del Rio 
Cainpn de la Lomba . 
Candín 
C á l m e n o s 
Castnllo de Cabrera 
Cea 
Corvillos de los Oteros 
Chozas de Abujo 
Destnana 
Eocinedo 
Fabero 

Oamfe 
Gordoncillo 
Ouseodosde los Ole ros 
La Ant igua 
L i g u r a Dalga 
l o s Ban io» de Luna 
Loa Barrios de Salas 
Magaz 
Maoailla Mayor 
Matanza 
Oencia 
Onaooilla 
Palacios de la Valduerna 
1-alacios del Sil 
Pá ramo del Si l 
Pnaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Regueras de Arr iba 
Riello 

• Kioaeco de Tapia 
Sahelices del hio 
San Andrés dol Rabanedo 
San Estebau de Nogales 
San E í t e b a o de Valdueza -
San M i l l i o de los CabilleroS'. 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Mana de la Isla 
Santa Mana del P á r a m o 
Santas Martas 
Santovema de la Valdoncina 
Truchas 

• Urdíales del Páramo 
Valdesamario 

JValdeteja'' -r.- .• • •';'t'r-, • 
Valverde del Camino 
Vega da Infanzones 
Viliafranca del Bierzo . 
Vil lahoinete. 
Vi l lamegi l 
V i l l a m o n t í n ;J 
Villasabanego 

•-Villaverde de Areajrot 
Zotes del Pá ramo v > 

. . . . •'••#.#• 
Contribu vente» foraateroa por 

<• urbana. 
.. Apesar de la urgencia con que 

se pedia t i o circular publicada eu el 
BOLETÍN OFICIAL de 14 del actual 

;que los Sres. AU aldes de los A y u a -
itamientos que se citaban, •manifas-
taran e l 'numero de contribuyentes 
furastaros -y la caaudad- que como 
oupo para el Tesoro satufagau, .s in 
tener:ea-<cueota pura'nadadlos'.rer 
cargos, es de lamentar1 que ios~'Se-< 
Borea Alcaldes que á con t inuac ión 
se expresan,'no hayan.cumplido es-
.te servicio, lo que demuestra el po
co celo é mteréd que eu ello tienen; 
y como esto no puede consentirse, 
esta Adcoimstracióo esta dispuesta 
á e x i g i r l a » responsabilidades consi 
guientee, y al efecto, previeop á los 
aludidos Sres: 'Alcaldes y Secreta • 
rius de los Ayuntamientos de los 
pueblos de que se trata, que si a co
rreo seguido oo mandan á esta of i 
cina los datos pedidos, sin más a v i 
s ó s e les impondrá la multa que es . 
tableceel art. 181 de la ley Mun ic i 
pal de 2 de Octubre de 1877, con 
cuya multa quedan de hecho con
minados, sino que a d e m á s se nom
bran funcionarios que i costa de los 
Ayuntamientos realicen su servicio.: 

León 17 de Septiembre de 1906— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuntamentoi que n a lan 
Berlanga 
Boca de H o é r g a n o 
Brazuelo < 
Bustillo 
Cabr lüanes 
Lampo de la Lomba 
Canalejas 
Castnllo de Cabrera 

Castiotieira 
Cea 
Cubíliae d» Rueda 
Fresnedo 
Gordonuillo 
Joara 
Láncara 
Luyego 
Magaz 
Maraña 
Palacios del Si l 
Posada de Valdeon 
Pozuelo del Pá ramo 
Reyero 
Rediezmo 
Sahelmes 
San Justo de la Vega 
San Pedro de Bercianos 
Santa Maria de la Isla 
Valdelngueros 
Val de San Lorenzo 
Valle de Finolledo 
Villahornate -
V i l l a m o n t i n 

. Villamorattel . 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DE LA PZOVINOIA na LSON : 

1 Aaanelo.-.' 

En las relaciones de deudores de 
la cootribuctou por todoscooceptos, 
repartida en el tercer trimestre del 
corriente a ñ o y Ayuntamientos de 
los partidos de Leoo, Valencia' de 
Don Juan, La Vecilla,- Astorga, 8a-
hagun y La BeñOLa. y de minas de 
toda la .piovincia, firmadas por el 
Arrendatario de la recaudac ión d e l 
esta provincia con - a r reg ló ' ¡i lo es
tablecido en el art. 39 de.la loetruc- > 
clon de 26 de Abri l de 1900, he dic- ' 
tado la siguiente "• -

t Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
ai tercer trimestre del corriente año 
los contribuyentes por los conceptos 
que exoreaa la precedente relación, -
en los dos periodos de cobranza-vo-" 
luutaria, seña lados en-los* anuncios -
:y edic tós q ü e si l lpublióíifbn "en el 
BOLETÍN: OPICIAL- y en' la localidad 
-respectiva, con-arreglo ¡i lo precep • 
tuudo.ea:el art. 50 de la Ins t rucc ión 
:de-¿6: de Abnl>de 1900, les declaró 
incursos en el recargo de primer • 
grado, consistente en. el.::5.:por 100' 
sobre sus respectivas cuotas; que 
marca el: art . 47 dn dicha Instruc- • 
c i ¿ a ; en la inteligencia de que, si 
en el t é r m i n o que fija el art . í i i , no 
satisfacen-loa morosos el principal 
débi to y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

- Y-para que se proceda a dar la 
publicidad reglamentaria á esta.pro .. 
videncia y á incoar el procedimien
t o , de apremio, e n t r é g u e n s e los re- . 
cibos.relaoionados al encargado de 
seguir la e jecucióo, firmando su re-, 
c iboe l Arrendatario de la recauda
ción de coutnbociooes en:eL ejemr 
piar de la factura que queda archi
vado.en esta Teso re r í a . 

- Asi lo .-mando, firmo y -sello-en. 
León á:13 de Septiembre de 1906.— 
E l ; Tesorero de Huciends, Ramoo 
Fernández .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 51 de la refenda 
Ins t succ ióa , se publica en el BOIE-
TIN O r i c i A i de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 13 de Septiembre de 1906.— 
E l Tesorero de Hicieada, Ramón 
F e r n á n d e z , 
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ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
L t i n 

Aprobado por el Excmo. A j u o t a 
mieoto en seaión del dia ocho el 
proyecto de la calle que, aislando la 
Oatedrul en an parte Norte, sea pro 
longacióu de la t raves ía de Guzman 
el Bueno, presentado por el Sr. Ar
quitecto municipal , queda desde 
esta fecha expuesto al público en la 
Secre ta r ía de ente Ayuntamiento 
por t é rmino de treinta diaa, i con
tar desde la inserción del presente 
en el BOLBTII OFICIAL para que los 
interesados i quienes ofacte, pue
dan hacer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que crean oportunas. 

León 11 de Septiembre de 11*06. 
—G. Rosales. 

A k M i a amttttvcional de . 
C&ozat de Aiajo 

E a cumplimiento de orden del 
Sr. Gobernador c iv i l de esta provin
cia, nuevamente se anuncia halla 
se expuesto al público en la Secre 
tana de este Ayumamieato, por el 
té rmino de quince diHs, el reparti
miento de arbitrios extraordinarios 
sobre el coasumo de paja y lefia 
que le fué autorizado para cubrir ei 
oéSci t resultante en el presupuesto 
del comente eiercicio; debiendo ad
vertir á los contribuyentes que di
cho reparto podrá ser visto o consul
tado todos les d ías de exposición, de 
nueve á doce de la msfiaua de cada 
uno, y que pasado este plazo e n 
formular las reclamacionesde eu de
recho, no se rán oírlas. 
, Chozas de Abajo 9 do Septiembre 
de 19U6.—Fabián Fierro. 

••.:i Alcaldía cotutituctonal de 
San E i U i a n .de Valdueza . 

S e g ú n me participa el vecino de 
Viliauueva, en este Municipio, Juan' 
Fe rnández y Fe rnández , él dia-4'del; 
corriente desaparec ió ae su casa, su 
hi|o.Dionisio Fernáudez del Rio, sin 
que hasta la fecha, y a pesar de las 
gestiones practicadas.eo su^ busca, 
66 haya conseguido averiguar au 
actual paradero; siendo las s e ñ a s del 
Oioamo las siguientes: ; ? • • ^ • • -
• Edad '21 años , estatura regular, 
rubio, pelo rojo, boca r egu la r ; , v í a t e , 
traje de pana rayada oscura, borce
g u í e s y boin». • ' 

Por.tanto, suplico á las autorida
des y Guardia c iv i l é indivi taos de 
la policía jud ic ia l , que caso -de ser 
habido lo remitan cou las segurida
des debidas á esta Alcaldía. 
" Sun Esteban de Valduezi 8 de 
Septiembre de 1906.—Víctor Gon
zález. • • • 

sitio y horas que aquél la , modifi 
cando los tipos de venta; y si uo 
pradujera rfocto, t eudrá lugar la 
tercera el dia 6 del próximo Octu
bre, con la rebaja de la tercera par
te de los tipos señalados para la p r i 
mera, adjudicándose t i l que resulte 
mejor postor, sm ulterior l ic i tación. 

Cabreros del Rio 17 de Septiem 
brede 1906.—El Alcalde, Cayetano 
C a c h á n . 

Alciildia consiilucioml de 
Odrero) del Rio . 

En v i r tud del resultado negativo 
de las subastas de arriendo eu venta 
libre de los derechos sobre las espe 
cíes ae consumos eo el próximo año 
de l'.iü?, eu armonía con el pnego 
de condiciones formado al efecto, el 
día i ' l del actual, de diez á doce, en 
la consis tor ia l , . tendrá lugar la pri 
mera subasta eu venta exclusiva de 
los derechos y recargos /sobro las 
especies de l íquidos, carnes y sal 
c o m ú n , bago el tipo de 1.694,10 pe-
pesetas. 

Si la primera subista resultara 
desierta, se celebrara una segunda 
el dia 29 del mismo, eu el indicado 

Alcaldía, coiutilueional ie 
CuHUai de loe Oteros 

El día 23 del actoal, á las diez de 
la m a ñ a n a , t end rá lugar en las ca 
eas consistoriales de este Ayun ta 
miento, la primera subasta del 
arriendo á venta libre de las espe
cies sujetas al impuesto de consu
mios para el p ioximo año de 1907, 
bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto eu esta 
Secretaria. 

Si esta primera subasta no diese 
resultado, se ce lebra rá una seguo-
y u l t ima el día SO de dicho mes, á 
la misma hora y. bajo las mismas 
condiciones Para tomar parte en la 
subasta es indispensable coosignen -
los licitadores en las Cajas del Te
soro ó en la del Municipio el 5 por 
100 de la cantidad por que se anun
cia el remate. -

( ubillas de los Oteros 12 de Sep 
tiembre de 1906.—El Alcalde, Pedro 
Llábana. -. 

• » • 

El proyecto de presupuesto m u 
nicipal para 1907, se halla expuesto 
al público por termino de quince 
días en la Secretaria de este A j u n -
tamiento para oi-r reclamaciones. 

Cnbillas de Ios-Oteros 12 de Sep
tiembre de 1906.—El Alcalde, Pedro 
Llábana. • 

A Icaldía constitucional de 
Sanegoe :;' 

£1 día 23 del c o r n é a t e , de'dos 4' 
cuatro de la tarde, tendrá lugar ea -
la casa consistorial y ante la Comí- -
sion.designada al efecto, la primera ' 
subasta del arriendo i venta libre . 
de todas las especies de:-coosumos : 
de este Municii-io. para el . año de 
1 9 0 7 . y con-sujecion al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto eo la Secretaria de este A y u u r 
miento..:. ' . • 

La subasta-se verificará- por-.el i 
sistema de pujas i la llana, ajen Jo 
preciso para tomar parte en el 
¿ m o n d o ; el deposito en las .arcas 
municipales de la cuarta parte.del 
t ipo ; v i ..' - •• . . ' " - "' 

Si en la primera subasta no se 
presentasen l idiadores, se celebra- . 
rá la segunda el día 3 del próximo ' 
Octubre y se admi t i r án pisturas 
por las dos terceras partes del total 
tipO. - • 

Sanegoe 14 de Septiembre de 
1906.—El Alcalde;- Auge l Aivarez. 

Don David Pérez, Alcalde consti tu
cional del Ayuntamiento de Ca-

• rra cédelo . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

AyuDtamianto, t e n a r á lugar en la 
sala consistorial, el día 24 del co
rr iente mes, de diez á dcue de 
su m a ñ a n a , la primera subasta del 
arriendo á venta l i b r e para 1907 
de las especies de consumo com
prendidas en la primera tanfa v i • 
¡ rente del ramo, bajo el tipo de 
12.969,42 pesetas, que importan los 
cupos para el Tesoro y recargos 
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sutorizadoe, con el 3 por 100 de co
branza y conducc ión de caudales. 
Parta poder tomar parte en la Bu-
basta ge hace preciso qae el l i c i -
tador deposite el 6 por 100 eu el 
acto de hacer prnpoeicioDes, ante 
el Presidente y d e m á s i t ídividuos de 
la Comisión, su je tándose al pliego 
de coodicioues qaa se halla de ma
nifiesto en la Secretarla, unido al 
expediente, sieodo adjudicada a l 
mejor postor. La primera hora se 
des t ina rá á recibir propuslciones por 
tono el cupo, y la segunda por el 
todo, 6 por grupos separados; depo 
sitando en el acto del remate la 
cuarta parte del compromiso en ca
lidad de fianza, ó personal, á satis
facción del Ayuntamiento. 

Si el din 24 no se llevase á cabo 
el remate pov falta delicitadores, se 
verif icará ¡a segunda con las tnis-
mas formalidades á las mismas horas 
y sitio el día 5 de Octubre p róx imo , 
ar 'mit iéndo posturas que oubran las 
dos terceras partes. • . 

Carracedelo 7 dé Septiembre de 
de 1906 —David Pé rez . 

. « " • 

'-• * . * - • 

Formado por la Uomisioo de Ha
cienda el proyecto del presupuesto 
ordinario para el año venidero de 
1907. se halla de matufiestorea Se
cretaria, por t é r m i n o de qui i ce. 
d ías , para que pueda cer examinado 
y oír reclamaciones. 

Carracedelo 7 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, David P é r e z . - • • 

Don José Alonso /Mar t ínez , Secre 
t a ñ o del Ayuntamiento consti tu 
ciooal de Santiago Millas, del que 
es Alcalde D. Bernardo R o d r í g u e z 

'i 'Ceitífico: Que en el presupuesto 
: gonerbl ordinario formado por este 
. Ayuntamiento para el p róx imo a ñ o 
vde .1907, importan los ingresos 

4.306,10 pesetas, y los gastos del 
mismo consignados -9.187 pesetas, 
resultando, por tanto, un"déf ic i t de 
4.820,90 pesetns. 

Psp:i cum ir dicho déficit , se acor 
do acudir á u rb i t no i extraordina
rios sobre las leñas que se consu 

. man .durante el ejercicio,-que. no 
exceda' del 2& -por .100 del precio 
medio que tiene on ' la localidad.di--
cha especie , -á razon de 50 c é n t i m o s 
los 100 ki los , cuyo consumo se ca l - , 
culaiy consider* en .964.180 ki los ; 
que ó razón -50 c é n t i m o s los 100 
kilos, vienen á producir las 4.820,90 

, pepetas. . . •" 
Y para qua consto expido la pre; 

s en t é visada por el Sr. Alcalde en 
Sar tingo Millas á 13 de Septiembre 
dé 1906.—José Alonso .—v." B . ' : 

' Bernardo kodnguez. 
. '" . •' . .-

El día 23 del comente mes, da 
ocho i diez de le m a ñ a n a , en la casa 
consistorial del Ayuntamiento, t en
d r á lugar el arriendo á venta libre 
de todas las especies de consumo de 
este Ayuntamiento para el a ñ o ac
tual de 1907, bajo el tipo de 8.407,10 
pesetas y demás c láusulas que obran 
en el pliego de condicionen; si no 
hubiese l idiadores, se c l d b r a r á la 
segunda subasta el día 30 del co
men te mes, bajo el tipo de las dos 
terceras paites, o sea de 5.604,74 
pesetas. 

Santiago Millas 12 de Septiembre 
de 1903.—El Alcalde, Bernardo Ro 
driguez. 

* 

S e g ú n me denuncia D. Eulogio 
Peranrtones Polaco se ha ausentado 

de la casa paterna, sin su permiso, 
su hijo Indalecio Perandones Fran
co, de 20 años de edad, soltero, es
tatura regular, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos idetn, cariz regular, 
barb i lampiño , boca regular, color 
moreno, aire bueno, produción buena 

Se ruega su busca, captura y con
ducción á mi autoridad. 

Santiago Millas )-¿ de Septiembre 
de 1906.—El Alcalde, Bernardo Ro 
driguez. 

Don Clemente Forrero Amez, Alca l 
de constitucional del A y u n t a 
miento de Santa María de P á r a m o . 
Hago saber; Que él Ayuntamien

to de mi presidencia, en unión de la 
Junta municipal de asociados, eu se
sión dal dia 22 de Agosto ú l t imo , y 
para hacer efectivo el cupo ¿ e con- ' 
somos, sal, alcoholes y licores s a ñ a -
lados i este Ayuotamiooto para'el 
H ño de 1907, acordó el arriendo a 
veota libre de las especies de con
sumos,, carnes frescas y saladas:de: 
todas clases, tocinos fréceos y sa 

.lados, aceites de todas clases, v i - , 
:nos, vinagres, cerveza, sidra y cha
colí , harinas de t r igo y centeno, 
pescados de r io y mar. sos escabe
ches y conservas, j u b ó n , duro - y 
blando, carbón vegetal y de relej 
conservas de frotas y sal c o m ú n . . 
: E l arriendo lo será por tres años , 
que comprende el 1907 al 1909, 
siendo el tipo de subasta qae ha de 
servir pura el arriendo el de 7.508,90 
pesetas por cada a ñ o de los tres que 
comprende el arriendo. La subasta 
se vetificacá por el sistema de pajas 
á j á llana, o o . i d m i t i é p d M e posturas; 
que no. cubran el tipo anunciado. 
Én el tipo anteriormente expresado 
va incluido el 100 por ilOO de recnr-1 
gu municipal y el 3 de cobranza y 
conducc ión . 

La subasta tendrá, logar en el día 
23 del actual, dando principio á las 
diez de la m a ñ a n a y terminando á 
las doce de la misma, en la sala con . 
-8i8EiiriBl.de este dis tr i to . < 

< El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporac ión . Es requisito;lodispen-
sable p^ra tomar.-parte en la silbas^, 
ta que los hcitadores coneignec'pre .. 
viainente en.la mesa da la presiden 
cía o en la Depositaría municipal, el 
2 ponlOO 'del tipo ..'i&unciado, -sin: 
cuya cons ignac ión no será admitido 
n u g u o o . 

Si no diese resultado alguno acp-. 
table ta primera subasta, se señala 
df s i e luego para la segunda el día 
30 del actual, ú la misma hora y con 
las mismas condiciones, pero con la 
rebaja de la tercera parte del . t ipo 
expresado. La fianza que ha de pres
tar el .arrendatario lo será , -b ien per
sonal, me tá l i ca o hipotecaria: todo 
á ju ic io del Ayuntamiento . 

Lo que se anuncia al públ ico-para 
su conocimiento. . -

Santa Mana del Piramo 13 de 
Septiembre de 1906.—Clemente Fe

bre ro . • • -

JUZGADOS 

Don TnmáB Mendigutia, Juez de ins 
truccion de Mur ía s de Paredes y 
su partido. 
Por la presente se ci ta , l lama y 

emplaza al procesado Pedro Regue
ra Castro, hijo de Francisco y Te
resa, de 24 a ñ o s , jornalero, lee y 
escribe, natural y vecino de S u s a ñ e 
del S i l , hoy eu ignorado paradero, 
i fin de que en el t é r m i n o de diez 

d ías , á contar desde la publ icación 
de esta requisitoria en U Gaceta dt 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se presente en la prisión 
preventiva de este partido judicial 
de Morías de Paredes; apercibido 
que, de na verificarlo a s i , s e rá decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

A la vez, ruego y encargo á t o 
das las autorioades, tanto civiles 
como militares y agentes de policía 
judic ia l , procedan á su busca, cap
tura y conducc ión á la prisión pre
ventiva referida y ¡i disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Murías de Paredes á 3 de 
Julio de 190(1.—Tomás Mendigutia. 
— E l Escribano^ Magin F e r n á n d e z . ' 

Don Ramón María Carrizo y Hevia, 
Juez de primera instancia de Va-

. lencia de Don Juan y su part ido. 
, Por el presente se hace saber: Que 

en. e l - ju io io-e jecut ivo seguido, en 
en este Juzgado á instobeia del Pro
curador Berjón, ' en r ep re sen tac ión 
del Excmo. Apuntamiento do esta 
vi l la , contra D: Alejo H e r n á n d e z . 
García , vacino qua faé de ' Ciudad 
l lodngo; y hoy de ignorado parade
ro, sobre reclamaciou de -cantida
des, sé ha dictado sentencia-, por 
este Juzgado,'ouyo encabezamiento 
y pai te dispositiva dicen: , , ' , 

tSenleneut—En la vi l la de Valen-' 
cía do Don Juan, u cinco de Sep 
.tiembre de ;mi l novecientos seis;: é l ' 
Sr. D . Uamon Mana Carrizo-y He
via, Juez de primera instancia de la 
misma y su p u l i d o : vistos estosau 
tos de ju ic io ejecutivo seguido á ins
tancia del Exorno. Ayuntamiento de-
esta v i l la , y en su nombre el Sr. Re
gidor Sindico del mismo, represen
tado por .e l Procurauor D . ' Felipe 
Berjón, ydefetidido por el Letrado, 
D. Jul io - Berjoa M a r t í n e z , contra 
D . Alejo Hernández Garc ía , vecino-
que fué de Ciudad Rodrigo, y hoy 
de ignorado paradero,.representado 
por losTéstradós dei'Juzgado," jiór s i i . 
rebeldía sobre rec lamación- de can-* 

i t i d a d é s , " * '^í,; ' • ''-*?'-'>i'-<í:' 
Fallo que debo :mandar 'y .-maiido¡ 

seguir la -e jecución adelante; hacer 
trance .y remate de los bienes em
bargados ai ejecutado D. Alejo-Her-
nández García , vecino que fué de 
Ciudad Rodrigo, y hoy de ignorado 
paradero, hasta hacer completo pa
go: al acreedor, que lo. es en estos 
autos el Excmo . Ayuntamiento de 
esta v i l l a , y en su represen tac ión el 
Sr. Regidor Sindico del mismo, de 
la cantidad de ve in t idós m i l q u i 
nientas pesetas-de principal , y cua
tro m i l setecientas pesetas y ocho 
cén t imos de intereses vencidos has
ta la p re sen t ac ión de la demanda, 
que en j u n t o hacen un total de 
veintisiete mi l doscientas pesetas y 
ocho c é n t i m o s , con m á s los mtere 
ses que venzan; á razón de un cinco 
por ciento anual del capital de vein 
t idós m i l quinientas pesetas, costas 
causadas y que se causen-hasta el 
completo pago, á todo lo que se 
condena, al demandado D, Alejo 
H e r n á n d e z Garc ía . 

Asi por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parto dispositiva 
se inse r t a rán en el BOIBTIN OFICIAL 
de esta provincia y en la Gacela de 
Madrid, por ignorarse el domicilio 
del demandado, y en los estrados 
de este Juzgado, d e ü n i t i v a m e n t e 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
fírnu.—Ramón M, Carrizo." 

La sentencia do referencia fue pu

blicada en el mismo dia do su fecha 
por el Sr. Juez que la d ic tó , cele
brando audiencia públ ica. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Alejo Hernández , 
por su rebe ld ía , se manda insertar 
el presente. 

Dado en Valencia de Don Juan i . 
siete de Septiembre de m i l nove
cientos se i s .—Ramón M . Carrizo 
El Oficia) do Escr ibanía habilitado, 
Mariano Pérez . 

Don Mariano Alvarez González, Juez 
municipal suplente de esta c i u 
dad. . 
Hago saber: Que eu el juicio ver

bal de que se ha rá mér i to , r ecayó la , 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva d i c e n : / 

tSentenciá.—Eu la cuida d de León, 
á veint iuno de Julio de m i l nove
cientos seis; el Sr: D. J o s é Alonso 
Pereira, Juez munic ipal de la mis
ma: visto el precedente ju ic io ver
bal celebrado, á instancia de D. Ge
naro. F e r n á n d e z : . C s b p , . A g e n t é de-
Negocios, vecino de esta capital, 
contra D. José Sar thou Calvo, I n 
terventor de Hacienda de Burgos,-
sobre" jjago de doscientas pesetas 
per las mensualidades vencidas de 
Septicmbrey Octubre de m i l nove
cientos dos-.-por ante mi,Secretario, 
c i jo : 

tallo que debo condenar y con
deno á D. José Sar thcu y Calvo al 
pago de las doscientas pesetas re
clamadas, i m p o n i é n d o l e las costas 
del ju ic io . , . " ' .. . . . ' • 

Asi do t io i t iva tne í i t e juzgando , lo 
p r o n u n c i ó , m a n d ó y firmó ei.expre- -
sndo-.Sr^ Juez,, y ce r t i f i co .—Jcsé 
Alonso Pereira.—Ante mi , Enrique 
Zotes. • • 

- Y para publicar en el BOIITIH 
OFICIAL de esta prcvincio.-á fin de 
'que sirva dé.notif icación a ideman-^ 
nado, se firma el presente en León á 
ve in t i t r é s de Ju l io de m i l novecien
tos seis — Merinpo Alva.rez Gonzá
lez::—Ante m i . Froilán Blanco; : 

• ANUNCIOS PARTICULARES:: 

SOCIEDAD HULLERA. 
VASCO-LEONESA 

x P ó r acuerdo dél.Copsejó.'de•'Admí?.. 
.n is t raciónv.de ' esta ';SociedBd,,,y,ren'-
cumplimiento del art. 31 de los Es
tatutos -de la-misma,ise convoca á. 
los seBoíes sccioniefos para la J ú i i t a ; 
general ordiuana que en ce lebrará 
en el domicilio soci:>l, Hurtado de . 
Amézego ,8, á las cuatro de la tarde, 
del día 29de Septiembre p róx imo, 
con objeto de,someter A.su.apreba-: 
cióo ol B a l a n c é ' y Memoria, 'corres
pondientes el u l t imo ejercicio, ter
minado eu 30 de Jun io -p róx imo pa
sado, i 

• Bilbao 28 de Agesto de 1906.—El 
PréBidenté ; . José , de : A i iézola .—-El". 
Secretario general, J o s é de Sagar-? 
miuaga. . 

Se.veiide-un molino harinero en. 
t é r m i n o de Gradefes. t i tulado «de 
los Hierros, o de arr iba ,» de nueva 
y esmerada c o n s t r u c c i ó n . Tiene dos 
piedi-oB francesas para t r igo , una 
para c é n t e n o , ventilador y cernido, 
casa y cuadras, portales y ci .rral . 

PSM tratar con sus d u e ñ o s , eu 
Gráde le s . 

Imp. de la Diputación provincial 
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